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En atención a su oficio ST/SJEL/0144/2013, rec I o con fecha veint10cM de agosto
de agosto de la presente anualidad, y de conformidad con lo' dispuesto por los artículos 1, 5,
8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los
cuales establecen la atribución de la ,ComisiónE~tatal de Mejora Regulatoria para dictaminar
el Anteproyecto de Regulaciónque Jrilpliquen actos admi:llstrativos de carácter general,

[, ,
Me permito informar a usted que ha.'s¡co aebidamente revisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo por el cual se Crea la'~Comlsiórf'-d~ Pra'~i..I(:tividad del Estado de MareTas" y
en observancia a lo que dispone'ei' attítuTo 51 de-:ojaLey:de Mejora Regulatoria para el Estado
de Morelos y los artículos 33 último parráfo. ¥.' 34;"desu Reglamento, se autoriza la exención
de la obligación de elaborar el Manifiesto de JImpacio Regulatorio, en virtud de que no
implica costos de cumplimiento alg~ño pajil-'fqS' parti,cu1"ar:es,

Por lo anteriormente expuesto vi ftJnd~\!o'fe I~~ormo,que'no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que ha estén' justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido V lapegad~á la' nor~atividad administrativa V legal
aplicable. ",«:~i.., ~

rril t Sin más por el me~'to aprovecho la oca-siónp ra enviarle un cordial saludo y
t ~ po g..oa sus órdenes para levar a cabo cualquier aclaració t",t.STADO

CI ::.ecretana I OO~"Ifo12~s del Trabajo , ;, l o.~
! fECHIJ~OH~;:JiJJ FOL~3jI' I! : C~EJS~
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CCP.- Lic. José Anuar Gonzalez Cianci Pérez.- Diredor General de legislación de la Consejeria Juríd,ca.Para su conocimiento,
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